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¿Consenso? Diríase, ante algunos
ataques recientes a la dimensión de
la vida política y social que encie-
rra esta palabra, que estamos ante
una moda perniciosa inventada
por los españoles del posfranquis-
mo. Sin embargo, el concepto
—llámese consenso, pacto, acuer-
do, etcétera— no ha dejado de estar
presente en la historia de las nacio-
nes, desde que lo empleara por
primera vez Cicerón, como una ac-
titud positiva del animal social e
inteligente que es el hombre, para
evitar el enfrentamiento y la rup-
tura de la convivencia. Consenso es
equilibrio dentro de'una nación y
es también lo que permite la exis-
tencia, sin guerra, de una comuni-
dad internacional con organismos
donde conviven regímenes y siste-
mas.

El riesgo
del enfrentamiento

La búsqueda del consenso refle-
ja el temor a la dislocación social.
Incluso si la vida política consiste
en una permanente confrontación
de grupos, intereses, part idos y
programas, una nación no puede
subsistir sin un mínimo de consen-
so social consistente en coinciden-
cias ante cuestiones tales como las
libertades y los derechos, la natu-
raleza del Estado, los principios
que rigen el funcionamiento de los
poderes públicos y, punto impor-
tante, el propio sistema por el cual
a la sociedad políticamente orga-
nizada le es permitido modificar
algún punto de ese consenso que
hubiera quedado obsoleto por la
propia evolución social e histórica.

El error de cier tas c r í t i cas al
consenso es que lo describen no
como limitado al ámbito sustancial
de Ja vida política que, en
circunstancias como la española de
la transición, puede y debe ser am-
pliado a los grandes problemas, de
forma que Gobierno y Oposición
lleguen a acuerdos sobre materias
no propiamente constitucionales.
El consenso es siempre limitado en
su ámbito con independencia de
que circunstancialmente el nivel
de consenso pueda ser superior al
que se da en una dialéctica con-
vencional de confrontación Go-
bierno-Oposición. Consenso y

confrontación conviven en una so-
ciedad plural, estable y equilibra-
da. El consenso hace posible la
confrontac ión sin rup tu ra de la
convivencia. En una sociedad de-
mocrática, consenso es también el
reconocimiento de la legitimidad
del disenso, de la existencia de di-
ferentes opciones y de la libertad
para opinar sin amenazar la paz.
Sin un suficiente nivel de consenso,
la paz es imposible y la convivencia
inviable, pero si el consenso supera
un nivel no justificado histórica-
mente por situaciones de transición
o emergencia, y viene a ocupar el
espacio reservado al disenso, en-
tonces se produce la ruptura, no de
la convivencia, sino del pluralismo.
Entonces sobreviene una sociedad
no consensúa!, sino u n i f o r m e y
donde la ausencia de una confron-
tación dinámica impide el progre-
so. Todo esto es lo que sucede en las
sociedades totalitarias, en las cua-
les se produce el máximo nivel de
consenso y éste viene a abarcar la
respuesta concreta, y única, a los
problemas ordinarios.

Consenso
y pluralismo

Ninguna sociedad política pue-
de vivir sin consenso, pero la socie-
dad democrática y libre no puede
v i v i r solamente por el consenso.
Por eso, una sociedad que practica
el pluralismo de ideologías que se
toleran y relevan en el ejercicio del
poderes normalmente más flexible
y, a la vez. estable que una comu-
nidad basada en una ideología
única. Entre el desacuerdo tota! y el
consenso máximo podríamos di-
bujar una amplia escala donde ca-
ben distintas intensidades y niveles
de consenso. El m í n i m o común
necesario en la sociedad libre y de-
mocrática es una idea c u l t u r a l ,
p repol í t i ca inc luso, que abarca
ciertos valores socialmente reco-
nocidos, y es también un conjunto
de reglas políticas básicas, ya sean
escritas en un texto constitucional
o, como en Inglaterra, de naturale-

za consuetudinaria y simbolizada
en la Corona. El mínimo consenso
reconoce y admi te la diversidad
que origina el disenso, como una
situación no traumática y parte de
la voluntad de los indiv iduos de
vivir juntos en la misma sociedad y
bajo el mismo Estado sin recurrir a
la v io lenc ia . Lo que p e r m i t e el
consenso es ser adversarios sin ser
enemigos , es la coexistencia de
ideologías diferentes, ninguna de
las cuales trata de imponerse vio-
l en ta o i r r e v e r s i b l e m e n t e a las
demás.

Consenso y pluralismo coexisten
y se complementan, y sólo la igno-
rancia o la corta visión puede hacer
escribir a algunas p l u m a s que el
consenso mata al pluralismo, pues
el consenso permite la convivencia
y sin ésta no hay ejercicio posible
del pluralismo. Consenso es lo que
trasciende del pluralismo y queda al
margen de éste, pero respetado. La
l ínea divisoria en t re uno y otro
puede variar de una sociedad a otra
y evolucionar o cambiar de una si-
tuación histórica a otra dentro de
una misma sociedad, aunque no
puede dejar de estar clara en cada
momento. Es evidente que en las
circunstancias que la transición es-
pañola y, a diferencia de coyuntu-
ras históricas anteriores, es y debe
ser posible el entendimiento entre
las distintas fuerzas políticas y so-
ciales. No sólo por la naturaleza del
proceso const i tuyente , sino tam-
bién por la necesidad de lograr
mediante acuerdos libres y respon-
sables un nuevo sistema de valores
de la nueva sociedad y soluciones a
la crisis económico-social, lo que
requiere extender el consenso al
contenido de un pacto social.

Ahora mismo hay quienes —no
fal tan los políticos jubilados pre-
m a t u r a m e n t e y conver t idos en
francotiradores desplazados por el
sistema de partidos y sin protago-

n i smo a l g u n o en la pol í t ica de
consenso— les resulta sospechosa,
sí no negativa, esa afirmación de
que la Constitución permi te go-
bernar en capitalismo, o en socia-
lismo, o en todas las claves políticas
p a r l a m e n t a r i a s ; que es una
Constitución con consenso para el
disenso que cada cual le interpre-
tará a la medida de su programa.
Esto, dicen algunos, es motivo de
sospecha y recelo...

La Constitución
de 1978

¿Qué decir de todo esto? Yo veo
positivo lo que a esas opiniones les
resulta negativas. Afirmo que la
práctica de consenso constitucio-
nal e incluso la inclinación de las
fuerzas políticas y sociales a la ne-
gociación, el pacto y el consenso es
un hecho positivo de la vida políti-
ca española. Una Constitución vale
lo que la amplitud de la adhesión
que suscita. Y por eso es válida la
Const i tución española de 1978,
pese a su prolijidad, sus deficien-
cias técnicas y hasta semánticas. Si
esa Constitución es admit ida por
las fuerzas políticas par lamenta-
rias lo es, obviamente, porque per-
mite gobernar a diferentes alterna-
tivas políticas.

Ciertamente, no olvido las críti-
cas que se han hecho a la forma de
l legar a acuerdos sobre ciertos
puntos conflictivos. Pero las famo-
sas «cenas consensúales» no serán
más que anécdotas — q u e incluso
serán valoradas por el juicio de la
historia positivamente— si el resul-
tado —y todos esperamos que lo
sea— es una Cons t i tuc ión con
arraigo y futuro. No me importaría
nada que dentro de siglo y medio
algún historiador pudiera decir de
nuestra Constitución de hoy Id que
A n d r é Mauro i s e sc r ib ió de la
C o n s t i t u c i ó n amer icana en su
« H i s t o r i a de Estados Un idos» :
«Los fundadores se envolvieron en
un verdadero aparato de silencio y
misterio. Todas las sesiones tenían

lugar en puerta cerrada. Ese méto-
do salvó la Convención y aseguró
la calidad de su obra. En varias
ocasiones, v i o l e n t o s conflictos
opusieron a los delegados entre sí.
De habe r sido públ ico los
desacuerdos, todo compromiso
hubiera llegado a ser imposible. La
Constitución de Estados Unidos,
obra excelente, es hija de la Sabi-
duría y el Secreto. La Constitución
es esencialmente un compro-
miso.»

Hay quienes hubieran querido
c o n s t i t u c i o n a l i z a r las ideas e
intereses de una parte del país e
impedir, con la Constitución en la
mano, que un eventual Gobierno
de izquierda pudiera llevar a cabo
su programa. Esta pretensión, de
triunfar, habría hecho imposible la
convivencia. Es cierto que un mis-
mo a r t í cu lo de la Cons t i tuc ión
podría dar lugar al desarrollo de
dos políticas bien diferentes, pero
¿para qué servirían las elecciones,
si no es para que los electores co-
nozcan las d i ferentes opciones
programáticas y opten entre ellas?

Temores
excesivos

La Constitución de 1978 es per-
misiva, pero,como bien se ha dicho
repetidamente estos días, tiene un
carácter y «personal idad» in-
equívocos: es una Constitución li-
beral-progresista. Por lo demás,
ciertos temores parecen excesivos
si se piensa en la existencia de un
Tribunal Constitucional encarga-
do de vigilar la armonía de todo el
sistema jurídico con la Constitu-
ción y de acoger el recurso de am-
paro. No creo que nuestra Consti-
tución permita vuelcos políticos
más allá de unos precisos ideales de
progreso en libertad, a los que as-
p i ra la gran mayoría de los es-
pañoles. Permite, obviamente, por
ejemplo, un Gobierno del PSOE,
pero dudo mucho que se pueda
implantar en España una política
socialista, marxista, revoluciona-
ria, lo mismo que un programa
opuesto a una mayor jus t i c ia e
igualdad social, sin violar mani-
f i e s t amen te el o r d e n a m i e n t o
constitucional.


